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PRONUNCIAMIENTO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE AL PUEBLO VENEZOLANO Y A LOS PUEBLOS 
LIBRES  DEL MUNDO EN OCASIÓN DE LA MEDIDA DE INDULTO 
PRESIDENCIAL DECRETADO POR EL CIUDADANO PRESIDENTE 
NICOLÁS MADURO MOROS A  CIUDADANOS PROCESADOS POR 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
LAS LEYES, LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS SAGRADOS 
INTERESES DE NUESTRO PUEBLO 

 
 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela  el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, 

libres, universales, directas y secretas, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 

Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

Ante el Decreto de Indulto Presidencial realizada por el Presidente 

de la República NICOLÁS MADURO MOROS a ciudadanos 

procesados por hechos punibles contra la Constitución Nacional, las 

leyes, los derechos humanos y los sagrados intereses de nuestro 
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Pueblo; esta Asamblea Nacional Constituyente se pronuncia ante el 

país. 

Desde la génesis de este Poder Constituyente Originario de la 

Nación, hemos procurado generar los mecanismos necesarios y 

suficientes para defender la paz, la estabilidad, la independencia y la 

garantía de los derechos fundamentales para todo nuestro pueblo, 

como máximas orientadoras del sistema político de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Hacia este supremo objetivo, fruto de la convocatoria al Poder 

Plenipotenciario de la Nación por parte del Presidente de la 

República Nicolás Maduro Moros realizada el 1ero de mayo de 

2017, en medio de una nueva agresión violenta, agresiva y terrorista 

por parte de los enemigos de la paz en nuestra patria, y del mandato 

popular otorgado en elecciones libres el 30 de julio de 2017; los y 

las  Constituyentes destinamos todos nuestros esfuerzos, al tiempo 

de exhortar a todos los Poderes Públicos constituidos en Venezuela 

para acompañar toda acción política y jurídica que coadyuve a su 

consolidación. 

En tal sentido, esta Asamblea Nacional Constituyente valora como 

otro paso correcto, constructivo, de altura política y ejemplarizante 

la decisión del Presidente de la República y Comandante en Jefe de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana NICOLÁS MADURO 

MOROS de otorgar la medida de indulto a ciudadanos quienes eran 

procesados por el Estado venezolano ante la comisión de hechos 

punibles contra la Constitución Nacional, las leyes, los derechos 

humanos y los sagrados intereses de nuestro Pueblo, así como el 
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criminal, golpista y la ruta inconstitucional, como formas de 

expresión política, así como aquellos llamados y gestiones que 

continuamente realizan a nivel internacional ante el gobierno 

imperial norteamericano y sus gobierno aliados fascistas y opresores 

en pro de bloqueos, guerra económica y sanciones ilegales que tanto 

daño han causado a nuestra patria, al Pueblo venezolano y que a 

todas luces de las leyes internacionales representan delitos de lesa 

humanidad. 

 

La Asamblea Nacional Constituyente continuará en su encomiable 

labor de promover la paz y estabilidad de la República Bolivariana 

de Venezuela para contribuir al impulso de una etapa fructífera de 

desarrollo y progreso para las presentes y futuras generaciones de 

venezolanos y venezolanas, como compromiso indeclinable de vida 

de los hombres y mujeres que orgullosamente integramos este Poder 

Constituyente Originario y que por esto respaldamos plenamente el 

Decreto de Indulto Presidencial realizada por el Presidente de la 

República Bolivariana de Venezuela, Jefe de Estado, de Gobierno y 

Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

Nicolás Maduro Moros. 

Queremos pedirle al Pueblo venezolano, quien ha demostrado una 

capacidad de resistencia y combate activo ante cada una de las 

batallas que hemos tenido en estos años en pro de la defensa de la 

integridad, soberanía e independencia de la República Bolivariana 

de Venezuela; que profundicemos en unión Cívico-Militar nuestros 

niveles de conciencia, organización y acción, siguiendo en cada 
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Pueblo; esta Asamblea Nacional Constituyente se pronuncia ante el 
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República Nicolás Maduro Moros realizada el 1ero de mayo de 

2017, en medio de una nueva agresión violenta, agresiva y terrorista 

por parte de los enemigos de la paz en nuestra patria, y del mandato 

popular otorgado en elecciones libres el 30 de julio de 2017; los y 

las  Constituyentes destinamos todos nuestros esfuerzos, al tiempo 

de exhortar a todos los Poderes Públicos constituidos en Venezuela 

para acompañar toda acción política y jurídica que coadyuve a su 

consolidación. 

En tal sentido, esta Asamblea Nacional Constituyente valora como 

otro paso correcto, constructivo, de altura política y ejemplarizante 

la decisión del Presidente de la República y Comandante en Jefe de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana NICOLÁS MADURO 

MOROS de otorgar la medida de indulto a ciudadanos quienes eran 

procesados por el Estado venezolano ante la comisión de hechos 

punibles contra la Constitución Nacional, las leyes, los derechos 

humanos y los sagrados intereses de nuestro Pueblo, así como el 
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derecho a la paz, estabilidad y bienestar de todos los venezolanos y 

las venezolanas. 

Dicha acción política es un nuevo, de los cientos de mensajes, de 

dialogo y búsqueda de caminos de consolidación de la paz nacional 

y la coexistencia entre todos los sectores de la vida nacional, 

especialmente hacia aquellos ciudadanos que de manera sistemática 

han actuado en contra del orden jurídico de la República Bolivariana 

de Venezuela, promoviendo constantes agresiones que causan 

sufrimiento al pueblo venezolano y violenta los derechos humanos.  

 

La Asamblea Nacional Constituyente, cuyo accionar va de la mano 

con el legado de la conducta política y la solidez moral puesta en 

cada batalla impulsada por nuestros Libertadores SIMÓN 

BOLÍVAR y HUGO CHÁVEZ, saluda y respalda plenamente esta 

decisión cuya esencia es consolidar la ruta democrática que 

privilegia los intereses nacionales y aísla posturas extremistas, 

violentas, terroristas,  criminales y golpistas al servicio de intereses 

foráneos y divorciadas de los anhelos del Pueblo venezolano. Así 

mismo, esperamos que esta medida de indulto sea recibida por todos 

los factores nacionales quienes se oponen a la Revolución 

Bolivariana y al gobierno democrático surgido de elecciones libres y 

democráticas, con una profunda reflexión que les conduzca al 

ejercicio democrático, legal y responsable de sus derechos 

ciudadanos, siendo este gesto momento oportuno para la 

construcción de una nueva etapa en la República Bolivariana de 

Venezuela que deje atrás la violencia insurreccional, terrorista, 
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momento las recomendaciones y decisiones del Gobierno 

Bolivariano cuyo objetivo fundamental es preservar la vida de 

nuestro Pueblo, para lo cual su protagonismo efectivo, estando 

siempre alerta y pendiente, pero en calma y cumplimiento de cada 

determinación, resulta fundamental para la victoria definitiva. Y 

ténganlo por seguro, que ante las dificultades de todo tipo, así como 

ayer, hoy y siempre, Nosotros Venceremos!!!” 

En Caracas, el 31 de agosto de 2020 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CRIPTOACTIVOS  
Y ACTIVIDADES CONEXAS 

Caracas, 1° de septiembre de 2020 
210º, 161º y 21º 

PROVIDENCIA N°  057-2020 

JOSELIT RAMÍREZ 
Superintendente Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 1, 10 y 12 
del artículo 20 del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos, dicto la siguiente 

PROVIDENCIA APLICABLE AL TRÁMITE DE REMESAS EN CRIPTOACTIVOS 
EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Objeto 

Artículo 1. Esta Providencia tiene por objeto establecer los requisitos y 
trámites para el envío y recepción de remesas en Criptoactivos a personas 
naturales y jurídicas en el territorio de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

De la plataforma 

Artículo 2. El trámite de las remesas en Criptoactivos a que se refiere esta 
Providencia, se realizará a través de la Plataforma Patria (disponible en 
https://www.patria.org.ve y https://remesas.patria.org.ve). 

Ámbito Subjetivo de Aplicación 

Artículo 3. Quedan sujetas a esta Providencia las personas naturales que 
envíen remesas en Criptoactivos al territorio de la República Bolivariana de 
Venezuela, así como las personas naturales receptoras de estas. 

Definiciones 

Artículo 4. A los efectos de esta Providencia, se entenderá por: 

 Receptor: Persona natural, mayor de edad, domiciliada en el 
territorio de la República Bolivariana de Venezuela que reciba 
remesas emitidas en Criptoactivos desde el exterior. 

 Emisor: Persona natural que a través de los mecanismos digitales 
correspondientes envíe remesas a un receptor en la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 Criptoactivo: Activo digital que utiliza a la criptografía y a los 
registros distribuidos como base para su funcionamiento. 

Límite máximo de las remesas en criptoactivos 

Artículo 5. El receptor podrá percibir Criptoactivos hasta por un valor 
equivalente en moneda extranjera a catorce Petros (14 PTR) al mes. 

Esta Superintendencia podrá autorizar excepcionalmente, un monto 
superior al que se refiere este artículo, previa solicitud motivada del 
receptor, hasta por un máximo del valor equivalente en moneda extranjera 
a cincuenta Petros (50 PTR). 

Del trámite de la remesa en Criptoactivo 

Artículo 6. El emisor podrá remesar cualquier Criptoactivo permitido, 
debiendo aportar en la Plataforma Patria los datos del receptor que sean 
solicitados, tales como: número de cédula de identidad y fecha de 
nacimiento; sin perjuicio de cualquier otro dato que a tal efecto se indique 
a través de la referida Plataforma.  

La Plataforma Patria podrá permitir  al emisor especificar si la remesa será 
recibida en bolívares, en criptoactivos soberanos (Petros) o en la misma 
criptomoneda en la cual se emitió la remesa. Cuando la liquidación de la 
remesa se realice en una moneda o criptomoneda distinta a la enviada, la 
Plataforma realizará la entrega al receptor de la forma acordada y podrá 
disponer del monto total de la remesa para ofrecerlo en el Sistema de 
Intercambio de Monedas y Criptomonedas. 

De la transferencia de monto 

Artículo 7. El receptor, una vez notificado de la acreditación de la remesa, 
podrá tramitar a través de la Plataforma Patria, la transferencia total del 
monto recibido hacia la banca o podrá disponer de estos en cualquiera de 
los subsistemas que ofrece la referida plataforma. 

Estimación del valor del Criptoactivo 

Artículo 8. Para la estimación del valor del Criptoactivo objeto de la 
remesa, a los fines de su transferencia al receptor en moneda o 
criptoactivo distinto al remesado, se tomará como referencia el valor del 
Euro, según la tasa establecida por el Banco Central de Venezuela (BCV) y 
el que corresponda al Criptoactivo en los términos que fije la SUNACRIP y 
la Plataforma Patria para la fecha y hora de la operación. 

 

 

 

 

 

De la comisión financiera 

Artículo 9. El emisor se obliga al pago de una comisión financiera a favor 
de la Plataforma Patria, para el mantenimiento de la misma, cuyo monto 
no excederá el diez por ciento (10%), calculado sobre el total de la moneda 
o criptoactivo en la que el receptor reciba la remesa y un monto mínimo 
equivalente a 0,25 Euros por cada transacción. El monto de la comisión a 
aplicar se expresa en el momento del envío de la remesa en la moneda o 
criptomoneda en la cual se solicitó por el emisor. El porcentaje de la 
comisión a aplicar dependerá de la moneda o criptoactivo destino de la 
remesa, sin exceder el límite máximo aquí establecido. 

Solicitud de información 

Artículo 10. La Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades 
Conexas se reserva el derecho de solicitar, por los medios que considere 
más idóneos, cualquier información o documentación al receptor y al 
emisor de la remesa, a los efectos de garantizar la transparencia de las 
operaciones a que se refiere esta Providencia. 

Artículo 11. Se deroga la Providencia Administrativa  Nº 009-2019,  de 
fecha 7 de febrero de 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.581 de la misma fecha, mediante la cual se 
establecen los requisitos y trámites para el envío y recepción de Remesas 
en criptoactivos a personas naturales en el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela   

Artículo 12. Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 

 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

Y COMERCIO EXTERIOR
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO  
INSTITUTO NACIONAL DE GEOLOGÌA Y MINERÍA (INGEOMIN) 

 
 
Nº 2020/019 
 
CARACAS, 31 DE AGOSTO DE 2020               210º,161º y 21º 

  
PROVIDENCIA  ADMINISTRATIVA 

Quien suscribe ALEJANDRO MIGUEL MARTÍNEZ HERRERA, titular de la cédula 
de identidad Nº V-11.919.965, actuando en mi carácter de Presidente Encargado 
del Instituto Nacional de Geología y Minería (INGEOMIN), adscrito al Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, designado mediante Decreto 
Presidencial Nº 4.202 de fecha trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020), 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.878 
de fecha trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020); en pleno ejercicio de mis 
atribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, numeral 6, del 
Reglamento de la Estructura Administrativa del Instituto Nacional de Geología y 
Minería (INGEOMIN), contenido en el Decreto N° 707, de fecha diecinueve (19) de 
enero de dos mil (2000), publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 36.898, de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil (2000), en 
concordancia con el artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.154, de fecha catorce (14) de 
noviembre de dos mil catorce (2014), y el artículo 15 de su Reglamento, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.181, de fecha 
diecinueve (19) de mayo de dos mil nueve (2009) y de conformidad con la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en 
la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Publicas, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°41.318, de fecha once (11) de 
enero de dos mil dieciocho (2018).    

Decide,  

Artículo 1: Se constituye con carácter permanente, la Comisión de 
Contrataciones Públicas del Instituto Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN), como órgano colegiado y autónomo, que ejecutará los 
procedimientos de selección de contratistas, para la ejecución de obras, 
adquisición de bienes y la prestación de servicios. 

Artículo 2: La Comisión de Contrataciones Públicas estará integrada por tres (03) 
Miembros Principales con sus respectivos suplentes, todos funcionarios y/o 
empleados de este Instituto, en el cual estarán representadas por el Área Jurídica, 
Económica Financiera y Técnica. 

Artículo 3: La Comisión de Contrataciones de INGEOMIN estará integrada por los 
ciudadanos que se mencionan a continuación: 
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AREAS MIEMBROS 
PRINCIPALES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

MIEMBROS 
SUPLENTES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

JURÍDICA Yesenia Di Gouveia V- 16.618.076 Kathleen Dávila V- 19.500.503 

ECONÓMICA 
FINANCIERA Carlos García  V- 14.972.379 Michelle Frontado V- 15.506.629 

TÉCNICA Josefina Rodríguez V- 14.261.971 Freddy Ángulo V- 6.481.281 

Artículo 4: La Comisión de Contrataciones, tendrá los deberes y atribuciones que 
le confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, su Reglamento y demás normas que regulan la materia. 

Artículo 5: Igualmente, formaran parte de la presente Comisión de 
Contrataciones, una (01) secretaria principal con su respectivo suplente, con 
derecho a voz más no a voto, quedando designadas las siguientes personas: 

PRINCIPAL CÉDULA DE IDENTIDAD SUPLENTES CÉDULA DE IDENTIDAD 

Nairoby García V- 16.332.183 Antonio Paz V- 15.179.655 

Artículo 6: La Secretaria de la Comisión de Contrataciones, tendrá a su cargo los 
deberes y atribuciones siguientes: 

1. Convocar las reuniones, coordinar y producir los actos de la Comisión de 
Contrataciones. 

2. Elaborar las Actas de la Comisión de Contrataciones. 

3. Consolidar el informe de calificación y recomendación. 

4. Apoyar en la elaboración de pliegos de condiciones, modificaciones y 
aclaratorias. 

5. Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de 
Contrataciones y suscribirla, cuando así haya sido facultada. 

6. Mantener el archivo de los expedientes manejados por la Comisión. 

7. Apoyar a los miembros de la comisión, en las actividades que le son 
encomendadas. 

8. Certificar las copias de los documentos originales que reposan en los 
archivos de la Comisión. 

9. Informar al Servicio Nacional de Contrataciones, en coordinación con sus 
superiores jerárquicos, sobre el desarrollo de los procesos de 
contrataciones en los cuales participe. 

10. Cualquier otra que le sea asignada por la máxima autoridad del Instituto o 
su normativa interna.  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

 

 

Artículo 7: La ausencia de cualquier de los miembros principales, o de la 
secretaria, será cubierta por su respectivo suplente. 

Artículo 8: La Comisión de Contrataciones, se constituirá válidamente con la 
presencia de la mayoría de sus miembros, o de sus respectivos suplentes, y sus 
decisiones se tomaran por el voto favorable de la mayoría de sus miembros 
presentes (siendo dos), ya sean principales o de sus respectivos suplentes 

Artículo 9: La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, dejando sin efecto 
la Providencia Administrativa N°006/18 del tres (03) de abril de dos mil dieciocho 
(2018), publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.384, de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

 

Notifíquese y publíquese 

 

 
 
 

ALEJANDRO MIGUEL MARTÍNEZ HERRERA 
Presidente (E) 

Instituto Nacional de Geología y Minería (INGEOMIN) 
Decreto Presidencial Nº 4.202 de fecha 13 de mayo de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.878 de fecha 13 de mayo de 2020. 
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